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20 de ff>ill"{.,ro d;· HJ~'n q1.h' epwdnn e,slnt).lf'('¡dQ" ddsiguiHiH~

1'nodo:

Prim¡;·r jwnodo: Ha,;Ll ~.¡ 1:.l dt' .11111o{j(· 1~17(j.

Segundo penod0: Df"&;i<.~ ,,] 1H de jlllii/ dr' J,nO l1a:·..:j,;) (>1 2(; (l,

\f<lm:!Yo de ]971.

Lo qUt) 1.:0lHunico ,;¡ VV I1. pm:n.' :,H 1',,_]¡ocl1nil-'nld V eff'c'to:'
Dios guarde n VV. JI, mu('lKh ¡jf¡,,,~.

Madrid. lt dE' jllHo de l:vm

/,!.I,:¡¡:NDl', ';. GAHCIA~BAX'l'ER

Ilmos, Sres. Suh:,e('r.f'lario dI" A~rr¡clllt,\:Hi~ ;\' Presidente del
Í". ü R P. P.A,

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN dI! 30 dl~ junio lIe 19?O }Jo?" laq1w se c(}lls
tHuye en el Ministerio Uf) L1¡lorm:aci&n yTlirf::Jm.,)
la Comfsión Asesora dt' p¡¡lil1i:aeionpx.

Ilustrisilnos .';"fiOr('~

La Ordf.'n tloe lH Presidenc::l del üúblérIíO de 27 qe j\lil!n
de 1965,sobre centralización S (;o<}!'dín~{üón por patte delM
Sec,retarías Generales Técnicas, de ,los Ministerios de 'la~'.lJ1.lbJj

caciones oficiales' de 10.<; mismos. diSpone lacreª,ciÓI\Jmcfi.d,:"1
uno de ellos de una CQmisiún A;.esora,de'¡>l,lb':UcaeiOn~~:,euy'a
composición genérica .v a.tribuciones, l'€spectivamente;señalav
(j.-otaJla.

En cumplimiento df) dícho mano;:¡toy reo:n~:anizado el J:A?
partamento por Decreto 8'36!l970, de 2.1 dt, rnarzo.,:>€:. hace
necesario determinar la cornposidón es-pücif!ca y atriblleloné,;
de la mencionada Comisión. acOmp~:l)adas.,aHl$,rer.ientesm(r
dificaciones orgánicas. '

En. su virtud. este Minist(!rio, obt'€'uidl,l., ~a" aprobaclón de la

Presidencia del Gobierno. de: ¡¡,cuerdo ('unel a¡:ticulol30,-,2, de la
Lf'Y de Procedimiento AdminiDtt~.lLivo.hatenklo n bien ti!sponet

Primero.-Se constituye en el Mloist.eti() <le InformaciÚi'l' S
Turismo la Comísión Aseool'll. dé Pl1hlicaciotlei';, (ltlB tendrá ,J1'\
r;igniente eÜmpoE;lcíón;

Presidente: El 8f.'cretarlo general I:~Ctlie¡).

Vicepresidente: El Vicesé'CI'eru,r:¡-) :.:eu.eJ'"a.:! ¡('{'uieo,

V:Qc:;¡,les;

El Abogack, del Estado. J~fe de la Asesoría Juridica.
El Direetor ,dela "Editol.'aNaciQ):1al,
El' Interve:ntor-delegado de la Intérvención General del El'í-

1adocri, este Ministerio.
El Oncial Mayo!".
Un Vocal' deSigna:do por el Subsecretario.
Cinco Vocales. en :representacióIl de cada una de las Direc~

(;iúuesGeneralesdel:Qepart1U1:1entó, designados por los titulares
de la:"misn'la$.

Vóc.al.secl'etario: El Jefe fleta Sección de AStmtos Generale~

de la secretaria Ge-neralTécníca.

Segundo,----Esta'C6i1lisión tendrála..~ competencias que a
continuación S>e.·expresap':

ai, ,Jnformar,.'iobre.·la poHtica:editorial S diIusora del De·
PtwtaJl1ento y .sQbr:eelprjJgr~maaJll1alde edición de. publicacio
nes yelahoraciótlctematerütlaudiovis~la1.

tI A&€sorar .teS~t9 a. la edicri,Ól1',de publicaciones y elabO
ración de ffia,j;erialaudiQvisualdel1)épartamento, cuando pro·
l'eda.

cJ ... [l1fo.nna.r. asímístn().a'lsect~tario general técnico sobre
tüdo(:xpeqlente"de gast(): que se tNuniteen relación a la poli·
r,iea ~ditorjaly dirusol'adel D:epartarnento, a efectos de lo di~

puest<l: en el articulo .3."de la mencionada Orden delapresl
dencül;' del Gobierno.

TercerO,-{Ht1VO .. aquellasexcepcioiles ·que se determinen de
(~nformldadconlopreyistoenlosartículos 1.() y 3.°. b). de la
Orden de< lit.Presidenctadel Gobierno de 27 de junio de 1968,
loda'publicación del ~inisterio r~uerirá para su edición. cual-

)q¡Üera.(.¡Uf sea el Ol'gario o Qentrp'dir.ectivo que la promueva.
¡ t+ prerio,info~~ede la,Comislón· Asesor~. que extenderá el cer
I tIñéadOa~redita:tivo. ~.. esta,!' RutoriZa4a la edición .como requi-
sl.t:o:mpr~~cindiblepartlla fiscalización del gasto por la rnter
venciÓpDelegada.

Cuart{}.~Bl Secreta~iO generalté:enico informará al Subse
etetal"Iü, del Depa.rt~to íle l()Sa:euerdos adoptados por la

comi~i()rL .Asimisrrl(), la·~~taría,:QeneralTécnica. a través de
la Comisión AS€S9ra, trlantimdrá c¡:>l1:1a Junta de Publicacione3
Oficiales de la Presidencia 'del Q<>blernola coordinación pteCiS'l
a efe_c~mrcle 10 di.o;;p_uesto, en el<artículo:to de la repetida Orden
de 27, ,de 'Jumo-d~ 1965-~

b,o<.i1go a VV. II. para Su conocimiento y efectos.
Dío,g .guardea~. U',ITluehos años.
Mfidtid; ,3{) de juniO', de 19:'10.

SANCEEZ BELLA

Hmos.Stes. SUbsecretario. Secretario .general técnico y Directo
T~sgen~rales del Depart3:fil:ento.

lI. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Lo-que parqclpo .a· V. t.para,su conocimiento y efectos.
9iO~,guar4e ~ V, 1, muchQs a_ños. .
Madrid, 19 de junio de 1970.

ORDEN de 19 de juntad-e 1970. por,'ia (¡u~pasa a
la siluacíón de rettracJo el Cabo Indír¡ena. dlt la
Policia Territorial de Saharaque ,"!e cretalla;

Ilmo. Sr.: Por cumplir la 'edad reglarn,entaría'pa,ra,,',su retiro
el Cabó de la Policía Territorial de 8ahara número '·8;14ti! DJdl
Uld-Brahim Salem Uld Hannud,conforme·a, lo~tablecidoén
la Ley de 26 de febrero del,953,aplic.a.ble'agic.hll.Pni4aci:lJtlr
Ley de 27 de diciembre de 1956, y vistas:lasJÍroBu~~w:;.,fiJnnu~
ladas al efecto por el Gobierno Generaltle:Ja p,royinciage
Sahara y el informe de esa Direéci6nGenera.h,~~ta:PresJden·
l'la del Gobierno ha tenido a bien disponerque',·pa.se a la si·
tvación de retirado "'1 1 de julio· pró~rno;

Por el Consejo Supremo de Justicia ,MiHtar se harn. el ge
(htla.miento del haber pasivo que le {.-'9!l'€SpQnda

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Pro:moción de Sahara.

ORPENde 24 de 1uniode1970 por la qUe causa
o cau$aTápajaen)a-A{J~upación Temporal Militar
paraServiaio Civiles ',el personal que se menciono.

EX~9s. s:re~,: _CaUSQu baja en'Ja: Agrupación Temporal Mi
litarp,~,raSel'yicios Ci\i1es porios;motivos y en las fecha..<¡ que
sc,i!1dipanfo-Iaca_usarAnen las-que también se especifican)
lOSOf~Cill.les y ~ubof,íeial~:que .. ·a,'eontinuación se relacionan.
COI::. eXPl"eSiélu"del,·.eIllP1eo, Arm~.nombre y .sit,uactón. motivo 'jol
fecha',de la. baja: .


